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S J A grande diferencia entre un sistema 
despótico y opresor y rm sistema lihre^ 
consiste en que el primero es la única re
gla de gobierno la voluntad , el interés 
y aun los caprichos de un hombre; y 
en el segundo solo impera la ley. Esta 
es la espresion de la voluntad general^ 
que jamás se pronuncia sino para la con
veniencia y felicidad de los asociados. 
Como es imposible que haya felicidad en 



los pueblos sin orden y sin virtudes, de 
aqni es que las leyes sostienen el prime' 
ro , é inspiran las segundas. Sin virtu
des no puede haber L i n E i i x vD , pues que 
tampoco puede haber hombres que co
nozcan su utilidad y aprecien tan inesti
mable bien , garantía de su dicha ? hasta 
el punto de saber oponer aquella noble 
resistencia , si se intenta arrancarla 9 que 
solo es efecto del convencimiento. Por eso 
los tiranos han desmoralizado los pueblos 
para poderlos dominar, pues que es in
compatible la virtud con la esclavitud. 
Penetrado de estos principios el Ayun
tamiento constitucional, y deseoso de lle
nar en cuanto esté á sus alcances la mi
sión que por sus conciudadanos se le en
comendara , y cumplir con las obligacio
nes que se le imponen por la CONSTITÜ-
CIOX y las leyes , ha acordado , y los A l -



caldcs constitucionales ordenan y man
dan , se observen las siguientes disposi
ciones de conveniencia y seguridad pií-
hlica. 





C A P I T U L O I . 

De la división de la Ciudad, su objeto, 
funcionarios y atribuciones de éstos. 

AnxicüLO .̂0 L a ciudad de Granada se divide 
en cuatro cuarteles: cada cuartel en cuatro harrios: 
cada barrio eu cuatro distritos : cada distrito en cuatro 
departamentos. 

A r t . 2.° Los cnartelc» estarán a cargo de los 
Alcaldes constitucionales : los barrios de los I\cg¡-
dores: los distritos de los Diputados de cuartel: lo» 
departamentos de los Comisarios ó ayudantes deestosj 
resultando que un cuartel tiene un Alcalde, cuatro 
Begidorcs, diez y seis Diputados y sesenta y cuatro 
Avudantes. 

Art. 5.° E l Ayuntamiento designará los Alcal
des de cada cuartel y los I'egidores que se lian de 
hacer cargo de cada barrio. Los Diputados de cuartel 
los propondrán los Alcaides en comisión de sega-
ridad pública, y el Ayuntamiento los nombrará. 
Los Comisarlos ó ayudanlcs se propondrán al 
Ayuntamiii'iito por los Regidores asignados á cada 
IÍÍUTÍO } oyendo antes á los Diputados de cuartel^ y 
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recibirhn los nombramu'Mtos del Ayuntamiento, que 
precisamente los deberá Iiaccr teniendo presentes la» 
referidas propuestas. 

Art. 4.° A los Diputados de cuartel se Ies es
pedirán sus títulos por el Ayuntamiento, firmados 
por el Alcalde , IXcíj-idor y Síndico primeros. A los 
Comisarios ó ayudantes por el Alcalde del cuartel, 
refiriéndose al acuerdo del A j untamiento en que ha
yan sido nombrados. A unos y otros se les acom
pañará un ejemplar de este reglamento y bando de 
buen gobierno para que sepan las obligaciones á que 
se constituyen, y las esenciones y privilegios de que 
g-ozan. 

Art. «5.° Estas serán en los Diputados de cuartel 
el uso del bastón que previenen las leyes: la asis
tencia sin voto á las Comisiones del Ayuntamiento 
que se designan en el artículo 42 del lleglamento 
de gobierno interior del mismo; su asistencia en unloa 
del Cuerpo Municipal , delante de los Síndicos y 
después de los Escribanos y Procuradores, á las fun
ciones y actos civiles y religiosos a que concurra con 
toda solemnidad , y el estar esentos de alojamientos y 
bagages. Los Comisarios ó ayudantes usarán del dis
tintivo del bastón , é igualmente estarán esentos de 
alojamientos y bagages. 

Art. G.0 Los cuarteles se dividirán por la Junta 
de Seguridad pública en los términos que los Al 
caldes juzguen oportuno y conveniente al vecindario. 
1!ceba esta división general, los Alcaldes reunirán 
á los Regidores asignados a los barrios que compren
de su cuartel para que bagan la deuiarcacion que a 



caáa «no corresponda. Vcrificadá esta dcinarcaclon, 
cada I'eJ;•uiol, convocará á los DiptiSa'dós señalados 
para cada uno de los distiitos en (pie se divida sii 
barrio, para que estos designen y cónvCíi!>!añ !a que 
á cada uno corresponda. Praclioada esta división par
cial, cada Diputado convocará á ios Comisarios ó ayu
dantes asignados á los departamentos de su distrito, 
y liarán la subdivisión de éste cu los términos mas 
cómodos y convenientes para cada departamento, lie
dlas estas divisiones y subdivisiones, los Alcaldes 
cuidarán de pasarlas á la mesa de Seguridad públi
ca , y ésta á las desnas á quienes corresponda, para 
que conste y surta los efectos que son de esperar 
de este SIeglamento. 

Art. 7.° Los iíipulados y Comisarlos se renova
ran de por mitad lodos los «¡ios el dia l.0 de febrero. 
No obsta esta medida para su reclecelon • y se anun
ciara al publico la designación de cada uno á sus res
pectivos distritos y departamentos, asi como la que 
se baya becbo de ílejpdorcs para los barrios y de 
los Alcaldes para los cuarteles. 

Art. 8.° Cada Comisarlo tendrá un libro que 
principiará con una relación esacta de las calles, ca
sas , fuentes públicas, establecimientos, ventas, ven
torrillos y faroles del alumbrado de su respectivo de
partamento. Formarán un padrón por calles, casa 
bita, anotando en cada foja separada una casa , su nú
mero, nombres de las personas que la babitan, su 
edad, ejercicio ó modo de vivir, el tiempo que resi
den qn Granada, si son naturales de otro pueblo, el 
jiropletario de la casa, calle donde viva este ó su 



athniiilsfrador, el alquiler qne gana, y demás cir
cunstancias, como posibilidad para alojamientos de 
gefes , oficiales ó soldados, cuadras, con número do 
peselires , bestias y carros que tengan, &c. 

Art. 9 .° Pasaran uota al Diputado de cuartel de 
este padrón particular , y semanal mente las variaeio-
nes que ocurran, dejándolas anoiadas en la boja res
pectiva a cada casa. E l Diputado de cuartel, que de
berá llevar otro registro ó padrón de todo su distri
to , comunicará al Regidor del barrio cada quince 
días estas variaciones , el que las presentará al Alcal
de todos los meses en la jmita de cuartel, que debe
rá veiiíicarse el primer dia de cada uno; y , anotadas 
en el padrón que habrá de llevar el Alcalde , se pasa
rán á la Comisión de Estadística, 13.a de las del 
Ayuntamiento, para que esta disponga se bagan en 
el padrón general las rectificaciones correspondientes. 

Art. 10. Los Comisarios darán una papeleta al 
vecino que se mude de su departamento, espresan
do las cualidades relativas á las personas de que ha
bla el artículo 8 . ° , para que tenga efecto lo preve
nido en el í).0 Esta papeleta , si el vecino pasase á 
distinto barrio, deberá ser visada del Diputado de 
enarlel; si á otro cuartel del Regidor del barrio 5 que
dando en último resultado en poder del Alcalde cons» 
titueional del cuartel donde vaya á morar. 

Art. 11. Los Diputados de cuartel tendrán ade
l a s ur» cuaderno para cada posada pública ó secre
ta, doride anotarán diariamente las entradas y sali
das de personas, según los avisos escritos que les pa
saran ios en^aiíjadüs de ellas, qiie después de senla-
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dos remitirán al Alcalde del Cuartel. 
Art. 12. Visitarán estas casas públicas para en

terarse de las personas que haya en ellas, y de si los 
posaderos cumplen con los avisos esactamente 5 daii' 
do parte Inmediatamente al Alcalde de las faltas que 
noten. Con el fin de evitar dudas y otros iticonve-
«ieutes, se advierte, que toda casa pública, sea de 
la clase que fuere, esta sujeta á la inspección de las 
autoridades políticas y locales , respetándose solamen
te eu los mismos términos que en las casas particu
lares la bahitacion de la familia encardada en la pú
blica , siempre que esté señalada con anticipación y 
conocimiento de la autoridad, y no se baya deslina-
do en caso aljjuno á usos públicos. Igualmente se ad
vierte que la liabitacion ocupada por alguna persona 
particular que la alquiló para permanecer en esta 
Ciudad por mas tiempo de ocho dias , será respa-
tada siempre que lo acredite con certificado del Co
misario del Departamento. 

Art. 13. Los certificados de abono para sacar 
pasaportes, sin cuyo requisito no podrá darse, los 
librará el Comisario del departamento bajo su res
ponsabilidad , y mediante el coiiocimiento inmediato 
que debe tener de los vecinos que le componen. Es 
tos certificados , que se distribuirán impresos en blan
co por la comisión de Seguridad pública , serán guar
dados por el orden de sus fecbas en la mesa de 
pasaportes. 

Art. 14. Los Regidores, Diputados y Comisa
rios que sean llamados por el Alcalde, ó respecli. 
vameate los segundos por los primeros; ó los lerce-
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ros por los scgumlos para cualquier aeto de! serví-
ció piíhlico coi'rcspoildicnte á su incumbeucia, eou-
cnrriián á la hora prevenida , y practicarán las dlli-
gencias que se les encarguen con arreglo á las leyes, 
órdenes, reglamentos y bandos vigentes. 

Art. l o . Los Comisarios celarán diariamente su 
departamento, y lo mismo practicarán los Diputados 
en sus distritos y los Regidores en sus barrios, pa
ra ver si se cumplen las reglas de Policía 5 imponien
do las mnlías correspondientes á los contraventores, 
y dando cuenta al Alcalde de su cuartel inmediata-
mcnle para su esaceion. 

Art. 16. Siempre que vean cometer algún de
lito m ft ayanti practicaran y ordenarán el arresto y 
persecución del deiiucueiile, daudo en el acto ías 
disposiciones convenientes á nombre de la Justicia, 
v cuenta inmediatamente al Alcalde de su cuartel: j 7 
obrando cu todo con arreglo á las leyes. 

Art. 17. Para la mejor inteligencia de los ve
cinos y de los Alcaldes, Ilcgidores, Diputados y Co
misarios , se practicará una nueva demarcación de 
casas por números , señalados por aceras de dere-
eha é izquierda , y no por manzanas , y se fijarán 
letreros cu los parages convenientes y acomodados 
en que se marquen de la manera mas fija las divi
siones del cuartel, barrio, distrito y departamento. 
E n las inmediaciones de todo cuerpo de guardia y en 
cada barrio al menos se señalará un sitio r el mas se
guro que sea posible, para la colocación de lapidan ó 
tablas en que se fijen los bandos, edictos, órdenes 
y avisos al público; incurriendo cu las penas que se 



tícsí^oarán ;'1 '0R '<'8 arranquen: y todo bajo lá 
vi&ilaneia de los ü^misarioi , Dipulados, Ucgídore» 
v Alcaldes , y rcdpoiisahií'uiad de ios dependientes de 
éstos y rondines de Seguridad pública. 

Tanto de las autoridades y funcionarios ansiliares 
respectivos a cada cuartel, como de estos sitios y 
disposiciones , se dará coaociiniento al público por 
bando y edictos todos los años en los primeros (lias 
de febrero, y siempre que ocurra alguna variación. 

Art. 18. Los primeros dias de cada mes babra 
una junta en casa de cada Alcalde constitucional, 
á la que concurrirán los cuatro Regidores y diez y 
seis Diputados de su cuartel, para tratar de la se-
jjiiridad y policía del misino, males y abusos que de
ban corregirse, y mejoras que debau bacerse. E n 
esta junta comunicará el Alcalde á los referidos las 
disposiciones ordinarias de la comisión de Seguridad 
pública para su ejecución, y que se trasmitan a los 
Comisarios de departausento si fuese conveniente, 
sin perjuicio de las cstraordinarias y dtd momento, 
que comunicará á su tiempo debido á quien cor
responda. 

C A P I T U L O If . 

Viij i lnncia. 

Art. 19. Habrá cuatro rondines de Seguridad pó-
büca y Poiicía urbuna , uno para caila cuarh'l, que 
contHinaiaeiitc díscurriiá por las calleé vigilando cí 
cumpiimiculu de Lts bandos de buen gobierno, Ijis 



••sa» públicas de bebidas y jtiegoi pemitidos; ce» 
lando las secretas y sospechusas en todos sentidos, 
y lo mismo á las personas que lo sean; dando un 
parte diario al Alcalde del distrito de cuanto ocurra 
y bayan observado, sin proceder por sí misinos, y 
•iu el ausilto y autorización de un Comisario, l^i-
potado, Uejjidor ó Alcaide, á practicar diligencia 
alguna, como no sea en los delitos ín fratia-U!, y 
que no den lugar á avisar á estas autoridades y sui 
auxiliares. 

Art. 2 0 . Estos rondines se compondrán de m» 
Cabo y tres Celadores cada uno 5 e! primero como 
gefe de todos con el sueldo de diez reules, los otros 
tres con el de siete reales y los celadores con el 
de seis reales diarios. Deberán ser elegidos por el 
jAyutilatüiento a propuesta de la comisión de Segu
ridad pública, reuniendo, ademas de buenos ante
cedentes políticos, la circunstancia precisa de ser Mi
liciano Nacional. Tendrán un sitio lijo y céntrico par» 
su rcuaion , y adonde los vecinos puedan acudir á pe
dir el ausilio que necesiten j por lo cual siempre ba-
brá uno de ellos de vigilante en dicho sitio para avisar 
á los compañeros, que no saldrán sin decirle á don
de se dirijen , ó a lus cuerpos de guardia de la tro
pa del ejercito ó Milicia Nacional, que les ausilia-
ran en cuanto ocurra ^presentando el credencial que 
al efecto recibirán del Presidente del Ayuntamien
to. E n ateucion a lo delicada y espúcsla que es su 
comisión, podrán usar de toda clase de armas, a8¡ 
blancas corno de fuego- L a primera diligencia que 
practicarán todos los dias será la de preseularBC «d 



Cíibo al Alcalde de su coarte! para recibir las ór
denes que tcnfja (|ae comunicarles. Para cualquiera 
dilifjencia de urgencia, y que no dé lugar al avi
so de la autoridad ó sus ausiliares, podrán reque
rir á cualquier escrihauo público que autorice las 
diligencias preventivas. 

Art. 21. Ademas de la continua vig-ilancla de 
estos rondines, se establecerán tros turnos de ron
das todas las noches, poniéndose los Alcaldes de 
acuerdo con la autoridad militar para que en el prin
cipal 6 sitio que se (itilerminí! baya la fuerza ar
mada eorrespondicnie co» el fui de ausiliarlas. Estas 
rondas se cempondra» de la autoridad o sus ausilia
res , de dos itiguaciles, un escribano y cuatro solda
dos al menos. La mesa eueargada en los negocios de 
ht comisiou de Seguridad pública, llevani con la ma
yar equidad y csadilud este turno, principiando por 
los Alcaldes , Regidores y Síndicos , y eouciuyendo 
por los I5iputado5 de cuartel, en cuanto á la pre
sidencia de las rondas. 

También llevará el turno rigoroso de los algua
ciles y escribanos^ cuidando en unos y en ctros que 
loa que hayan hecho los turnos a las hoivas mas incó-
Maibs , lo ejecuten dc-qmes cu las mas cómodas. 

listas rondas saldrán sin ¡titermision en lodo el 
AÍiouna hora después de anochecido hasta el anianecer. 

Desde abril ha:Ua fío de setiembre no habrá mas 
que dos turnos en cada noche ; y desde primero de 
octubre hasta fin de marzo tres , siendo iguales las 
horas de su duración, l udas las mañanas los escri
banos que á ellas concurran pondrán un parte ó tes-

11 



tíuumío de haber ó no ocurrido novedad en poder del 
Presidente del Ayuulamiciilo , sin perjuicio de la 
firma que á su entrada y salMa deben dejar los presi
dentes de ronda en poder del gefe de la guardia del 
principal, de donde todas las mañanas los recojerá 
uno de los porteros del referido Presidente. 

Art. 22. Ademas de estas rondas, cada Comisa
rio, acompañado de los vecinos bonrados que elija, 
podra celar sn respectivo deparlamento todas las no-
ebes y á cualquiera de sus boras| dando parte de ha
berlo asi ejecutado, y de cuanto ocurra digno de no
tar, al Alcalde de su respectivo cuartel 5 el que cui
dara de hacer mención bonorífica ante la comisión de 
Seguridad y Ayuntamiento del que mas se distinga 
en este servicio para que conste en sus actas , le 
sirva de mérito en lodo caso, y aun se publique 
su celo en el boletin oficial. 

C A P I T U L O I . 

De la división de la Ciudad. 

Artículo 1.° L a Ciudad se divide en cuatro 
cuarteles , a cargo cada uno de un Alcalde cons
titucional. 

Artículo 2 .° E l cuartel en cuatro barrios, cada 
«no a cargo de un Regidor. 

Artículo 5.° E l barrio en cuatro distritos , cada 
una a cargo de un Diputado. 



Arlicnh 4.° E l distrito constará de cuatro de-
pai tamciítes, cada uno a carjjo do un Comisario. 

Articulo S.9 Los cuatro cuarteles en ÍJOC se divi
de la Cimlad cotnprendeu las parroquias siguientes. 

Cuartel 1.°, ú cargo del Sr. Alcnlth: l . 0Las par
roquias del Sagrarlo, san Matías, Magdalena y santa 
Escolástica. 

Cuartel 2.° á cargo del Sr . Alcalde 2.° Las par
roquias de san Justo , san Ildefonso y san Andrés. 

Cuartel 7».°, á cargo del Sr . Alcalde 5.° Las par
roquias de las Aug-ustias, san Cecilio, Santiago', san 
Gil y santa María de la Alhambra. 

Cuartel 4 .° , á cargo del Sr. Alcalde 4.° Las par
roquias de santa Ana , san l'edro , san Juan, san 
Nicolás, nuestro Salvador, sau L u i s , san Gregorio, 
san líartolomé, san Cristóbal, san Miguel y san José. 

L a subdivisión de estos cuarteles en barrios, dis
tritos y departamentos , asi como las personas encar
gadas en ellos , se anunciará por separado para co
nocimiento del público. 

C A P I T U L O I I . 

Disposiciones para la formación 
del censo g estadística. 

Articulo G.0 E n el término de un mes, contado 
desde la publicación de este bando, todos los dueños 
ó administradores, y de cualquiera modo poseedo
res de las fincas rústicas y urbanas comprendidas en 
el término de esta Capital, presentarán á los Co-



irsí^aríos de sus respectivos departamentos una rclá-
tion de las que posean ó aumíníslren , espres-ando 
los censos ó cargas que sobre ellas graviten , y a la» 
personas ó corporaciones a (jcicncs los paguen. E a 
las uiiíanas maniiestaráu la calle, matizana, número, 
valor de la fitiea y sn arremlamiento. E n las rústicas 
espresaráu el número de marjales, su calidad, divida 
en primera, segunda y tercera clase, arrcndamienlo, 
(juien lo satisface , y el pago donde se liallen. Los 
pDsetMloics o adiuinislradorcs de censos darán igual 
rolacioa de los que les pertenezcan, sns capitales, 
réditos y fincas sobre que están impuestos, y los su-
gMtyi que los pagan. 

J i r l iado 7 .° Los que faltasen á presentar dichas 
relaciones en el término señalado, ó que ocultase al-
gnna de las fincas, pagarán 200 reales de multa ea 
el primer caso y otro tanto por cada uno del segna-
do. Los que disminuyesen la cantidad que Ies pro
duzca el arrendainicntx) 60 reales. Los que lo eje
cutasen del número de marjales 20 reales por cada 
uno que ocnltcn , y los que variasen su calidad 40. 

Articulo 8.° T&ntoel vendedor como el compra
dor de cualquiera finca de las comprendidas en este 
término , sean de la clase que fueren , darán cuenta 
en el término de cuarenta y ocbo horas al misra© 
Comisario de su respectivo departamento espresando 
la fecha de la escritura, escribano que la haya otor
gado , cantidad ea que consista la venta, y lo mismo 
Guando se hiciere permuta; bajo la multa de 100 
reales al Infractor. 

Artículo 9 .° Estas relaciones se pasarán por los 
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Comisarios al Regidor del barrio, el que IninecUaU* 
mente las remitirá ú la comisión de Estadística; cuya 
mesa , después de hedías las anotaciones correspon
dientes, las entregará á la de contribuciones. 

Articulo 10. Todos los vecinos de esta Capital 
darán cuenta en el término de cuarenta y ocho hont« 
al mismo Comisario de los nacidos ó muertos, y ca
samientos que se vcriíiquen en sus casas, bajo la mul
ta de 20 á 80 reales, según la gravedad de la omi
sión y clase de la persona que la baya cometido. L o 
mismo practicarán los Directores ó Héctores de Hos
pitales, Cosa-cuua j Hospicio en la parte que les to
que. Los Coíuisaiios dirigirán estas noticias inmedia
tamente al lAc.i;idor del barrio , quien sin demora las 
remitirá á la comisión segunda de Salubridad pública. 

Artículo 11. Todo vecino que se mude a otra 
casa, sea propia ó en arrendamiento, avisará en el 
término de veinte y cuatro horas al Comisario de su 
departamento , bajo la multa de 20 reales al que no 
lo ejecutase. Los caseros ó que hagan cabeza en las 
casas de vecinos, están igualmente obligados a dar 
dicho aviso en el mismo término, lauto de los que 
se vayan de ellas como de los (pie entren nuevaníeu-
te a vivir, bajo la mulla de 40 reales. 

C A P I T U L O I I I . 
mi &b om«(.i9q am f , obÉTisído t feá £» m swp RM| 

De protección y seyuridaA, 
vutfúkd i * t aop £«£3 ú snúk nbmb as ctô mtinat̂  

Arlicuh 1 2 . Los mesoneros, dueños b encarga
dos de casa« de pupilos darán parte al Diputado d« 
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cuartel de las personas que reciban, y qne anotai-au en 
un cuaderno, dentro del término de doce horas, sin 
jicnnilir pernoctar en ellas a ninguno que carezca 
de pasaporte, el cnal será detenido l.asta ipie justifi
que su buena conducta, y al menos presente entre 
tanto persona responsable que le abone 5 todo hajo 
la multa de tres á diez duros, sin perjuicio de los 
demás procedimientos á que por la gravedad de los 
casos se hagan acredores. 

.tflíenlo 15- Tanto los referidos como los due
ños de fondas, cafes, casas de juegos permitidos y 
demás en que haya reuniones para el público, darán 
cuenta al Diputado de cuartel, correspondiente al dis
trito en qne tengan estos establecimientos, de las ha
bitaciones qne hubiesen designado para su uso y el de 
su familia, y lo propio harán las personas que ocupen 
alguna habitación particular en las mismas casas, y 
que hayan alquilado por mas tiempo de ocho dias pa
ra permanecer en esta Ciudad' pues de no hacerlo 
se conceptuarán estas habitaciones sujetas á la inspec
ción de las autoridades como sitios públicos. 

jJrliculo 14. Toda persona que venga a esta Ciu
dad con el fin de establecerse en ella , deberá pre
sentar á cualquiera de los Alcaldes constltuciona!e« 
documento que acredite la despedida del pueblo de 
su vecindario anterior , y la conducta moral y polí
tica que en él haya observado, y sin perjuicio de los 
aviso» determinados al Comisario del respectivo de
partamento en donde situé la casa (pie va a habitar. 

Artículo 15. Los mesoneros pondrán cu sus po
sadas, á las veinte y cuatro horas de publicado este 
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bando, tarifa en que señalen los precios de la co
mida, haMtaclon y asistencia, en las que no ge le» 
pondrá tasa ni postura alguna, para que sirva de co
nocimiento al ilagero y se eviten desavenencias : al 
contraventor se le ecsljlra la multa de 40 reales. 

Articulo 16. Los tratantes en muebles y prendas 
llevaran un libro b reg-istro en que conste la perso
na, día y cantidad en que fueron comprados los mue
bles y efectos, estando prontos á presentar diebo li
bro á la autoridad cuando se lo cesija. Todos los 
efectos que no resulten seutados en el espresado li
bro serán decoinisados y entregados á una de las ca
sas de beneficencia de esta Capital, ó su valor cu 
justa tasación si se averiguase haber sido robados 5 sin 
perjuicio de las demás penas á que se hayan podido 
hacer acreedores por las circunstancias cu que se 
encuentren. 

Artículo 17. Los vendedores que llevan pren
das sueltas por las calles deberán obtener licencia 
de uno de los Alcaldes, y se les concederá gratis, 
previos los informes de los Comisarios y Diputados 
de cuartel- Los que se encuentren sin este requisito 
perderán las prendas b efectos que lleven, ó su va
lor si se averiguase ser robados, aplicándolo á los 
establecimientos de bcneliccncla, sin perjuicio de los 
demás procedimientos á que haya lugar. 

Artículo 18. Los plateros y diamantistas lleva
rán igualmente un libro en donde anoten las alha
jas que compren, con el nombre del vendedor y 
cantidad en que lo hayan hecho 5 no pudiendo dea-
hacerlas ni fundirlas hasta pasados ocho días 5 bajo 



las mismas penas señaladas en los tío? artículos an
teriores: debiendo tener présenle, que si les fuesen 
llevadas a vender por personas sospechosas darán 
cuenta iiimcdiatainente á la autoridad. 

Ajiiculo 19. E l que en la iglesia ó en cual
quiera acto religioso, ó fuera de ella en cualesquiera 
sitios públicos profiriese blasfemias ó palabras tor
pes y obcenas con escándalo, sufrirá un arresto de 
ocho á cuarenta dias, según la gravedad del acce
so. Si estos se cometiesen por jóvenes de corta edad 
serán conducidos al Hospicio nacional por el tér
mino que la autoridad designe, y sus padres sufri
rán las penas indicadas. Lo mismo se entiende con 
los que se diviertan con apedreas y otros juegos que 
incomoden al público ó sean contra las buenas cos
tumbres. E n cualquiera de los casos precedentes 
podrá ser cstraido el delincuente en el acto. ó es-
pelldo del lugar en que cometiere el esceso, y pre
sentado á la autoridad. 

Articulo 20. Los que en tiempo y lugares des
tinados á mercados, negociaciones , comercio , trá
fico , diversiones públicas , u otros sitios de con
currencia se presentasen embriagados ó trabasen qui
meras ó riñas , ó para ello apellidaren gentes, em
peñaren ó hicieren armas , ó levantasen voz sedi
ciosa por cualquier motivo, o contra alguna per
sona pública ó particular, podrán ser arrestados 
en el acto, y sufrirán la pena de estarlo de uno á 
quince dias, según la gravedad, y sin perjuicio 
de cualquiera otra que merezcan por el esceso 
que cometieren. Todo ciudadano tiene espedito el 
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camino que las ieyes ninrcan pava liace? sus rccla-
maciüiíes , sean sobre objetos públicos 6 particu
lares , sin necesidad de acudir á semeíantes desor-
denes, impropios de uu pueblo libre y morigerado, 
y que siempre acarrean la perturbación publica y 
otras funestas consecuencias. 

Articulo 2 1 . Se probibe que persona alguna, 
sola ni acompañada, se pare de noebe en esquinas, 
calles ni sitios públicos: los contraventores serán 
arrestados en el acto. 

Arliculo 22. Desde media hora después del to
que de oraciones tendrán los vecinos luz en los 
portales de sus casas , ú en su defecto cerrarán la 
puerta de á fuera 5 bajo la multa de 2 a 20 reales, 
según la calidad y posibilidad del dueño de la casa. 

Arliculo 23. Toda persona de ambos secaos fo
rastera que 110 tenga oficio | destino ú ocupación co
nocida saldrá ue esta Ciudad en el término de ter
cero día desde la publicación de este bando5 el que 
se encontrase sin licencia ó pasaporte será tratado 
como vago y de mala conducta 5 y averiguada esta se 
le impondrán las penas con arreglo á las leyes. 

Articulo 24. Los mendigos de ambos scesos que 
no sean vecinos de esta Ciudad saldrán de ella y 
su termino dentro de tercero dia} á los que veu-
gan de tránsito no se consentirá permanecer por 
mas de cuatro días , mediante licencia que obten
drán de uno de los Alcaldes constitucionales. E n -
contrándose sin ella serán espelidos, y se ecsigirá 
la responsabilidad al dueño de la cusa cu que se 
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Articulo 23. Siguiemlo en m fuerza y vigor 
la ley del Remo sobre armas prohibidas , ninguna 
persona liara uso de ellas, bajo las penas que arjuc» 
Has imponen. 

Articulo 26. Los viageros que lo hagan con 
escopetas deberán al entrar en la Ciudad quitar
les la piedra y cebo 5 probibiéndose igualmente que 
nadie dispare armas de fuego y cohetes dentro d» 
la población: las faltas de observancia de uno y 
otro se castigarán con la multa de 20 reales. 

Avilen'o 27. Todos los pesos y medidas, tan
to de líquidos como de semillas, estarán contras
tados 5 los dueños de los que se encuentren sin 
esta condición pagaran por cada uno 3 reales, sin per
juicio de eoutras-tarlos; pero por los que se encuen
tren faltos sufrirán ademas las penas señaladas por las 
leves. Los encargados de tiendas ó puestos tendrán 
colgados y á la vista los pesos j el coatraventoi'incur
rirá en la multa de 10 á 40 reales. 

Articulo 28. E l pan estará bien cocido y ca
bal : el que no tenga ambas cualidades, pasando la 
falta de media onza , se repartirá en las casas de 
beneficencia. Los maesos de ios bornos son respon
sables , bajo la multa de iOO reales , á las faltas 
que se observen en el peso y cochura del pan, para 
lo cual eslaríín obligados á pesarlo en masa. 

Articulo 20. Respecto de las demás especies 
que se venden por peso ó medida, si se denun
ciase cualquier falta, y bien por esta causa ó por 
otra apareciese compi-obada según el prudente jui
cio de la comisión de íioblerno y Abastos ó de al-
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guna de las autoridades políticas que entiendan del 
caso , será obligado el vendedor a indemnizarla, y 
entregar para los establceimientos de beneficencia 
diez tantos de la porción cjue vendió falta, y ade
mas 6 reales al dependiente ó alguacil que asista 
a la diligencia. 

Artículo 30. Los maestros y oficiales de cei'-
ragería no podrán bacer llave á persona alguna sin 
la cerraja, á no ser vecino conocido que la piiU 
por sí mismo 5 pero de ningún modo por estampa 
ó modelo, en cuyo caso darán parte á la autoridad: 
la falta en contrario se castigará con la multa de 
60 reales sin lo demás á que baya lugar por las 
circunstancias. 

Articulo 51. Se probibe que vecino alguno pue
da bacer la muda de sus efectos ó muebles media 
bora después de la oración 5 el que fuere encon
trado sera detenido como sospecboso basta averi
guar la procedencia de los efectos, y pagara ¡a 
multa de 10 reales, sin perjuicio de lo demás á 
que pueda baber lugar. 

Articulo 32. Estando los serenos al servicio in
mediato de los vecinos y pagados por éstos, se ha
llan obligados á cumplir con esactitud y pureza las 
obligaciones á que se han constituido. E n caso de 
falta acudirán los vecinos en queja al Alcalde cons
titucional del cuartel para su remoción y sostitu-
clon de otro, que recibirá su nombramiento escrito 
cu el mismo á propuesta de los vecinos , y previos los 
informes del Begidor , Diputado y Comisarios de 
cuartel. Sin este requisito no podrán ejercer el 
dicho cargo ni hacer uso de armas aigimas. 
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C A P I T U L O I V . 

Conveniencia, salubridad, ornato y comodidad. 

Articulo 53. Los que espongan al público pin
turas , estampas, relieves ó estatuas que ofendan 
á las buenas costumbres serán castigados con ar
reglo á las leyes. 

Articulo 34. Se impondrán con todo el rigor 
de las leyes las penas establecidas para los juegos 
de azar, envite y suerte, tanto á los dueños de 
las casas como á los concurrentes. 

Articulo 3£>. Toda persona que corra á galope 
caballos por las calles ó paseos públicos, y del 
mismo mudo los coebes , pagarán la multa de 20 
á 200 reales , según la posibilidad del contraven
tor ó dueño del coebe ó caballo. Los conducto
res de carruages, cuyas caballerías no se gobier
nan con rienda, las llevarán del diestro, y en los 
tiros de colleras llevara el zagal las bestias delan
teras del morro : la falta de uno y otro se pena
ra con la multa de 10 á 40 reales. 

Articulo SQ. Las toneleras, puestos de vino, a-
guardiente y licores se cerrarán precisamente al to
que de ánimas , y después de esta bora no despacba-
rán bebida alguna ni por las ventanas. S i algún 
vecino para una necesidad urgente necesitase cual
quiera de estas especies, se bará acompañar del se
reno , sin cuyo requisito no será despacbado: todo 
bajo la multa de 20 reales al vendedor é igual canti
dad al comprador. Los cafés , botillerías, fondas, bo
degones y villares se cerrarán precisamente desde 1.0 
de abril basta fin de setiembre á las once, y en el res-
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to del año á las diez, bajo la mulla de 20 á 40 rs. á 
los dueños y concurrentes. 

Artículo 37. Se prohibe bajo la pena de 10 rs., 
que pagarán los principales de las casas, basta 40 , 
según su posibilidad , el arrojar por las ventanas agua, 
barreduras, ceniza, tiestos y otras inmundicias, pa
gando ademas el daño que pueda originarse al que 
transita: tampoco se sacudirán desde las siete de la 
mañana en el verano y desde las ocbo en el invierno 
por las ventanas alfombras, felpudos ni esteras 5 ui 
desde tales boras se regarán las macetas, que precisa
mente estarán colocadas en el piso de los balcones. 

Arlíeulo 08 . Se evitará en el interior de las ca
sas el retener basuras ni estiércoles, debiendo sa
carse tres dias al menos en la semana, cuidándose 
igualmente del aseo y limpieza de la calle en la par
te que á cada vecino corresponda. 

Articulo 30. Los dueños de las casas donde no 
hubiere servidumbre y caño de cocina , los liaran 
construir dentro de un mes desde la publicación de 
este bando 5 y pasado sin haberlo verificado se les 
hará á su costa y con la multa de 20 reales. 

Articulo 40. Los basureros estaran obligados a 
cargar los animales muertos que se encuentren eu 
las calles, como toda clase de basura é inmundicias; 
pero el barrido lo ajecutarán por las mañanas antes 
de las nueve, reuniendo sus estiércoles en los sitios 
designados: todo bajo la pena de trabajar con sus 
bestias un dia entero eu los parages que se les señale. 

Articulo 41. Se prohibe que en lo interior de la 
Ciudad anden cerdos, como igualmente que en las ca
lles estén sueltas las gallinas, las que perderán sus 
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dueños, y pagarán por cada cerdo 10 reales, penní-
tfeudosc solo que atraviesen la Ciudad cuando vayan 
á su destino. Por los peños de presa ó alanos que se 
encuentren en las calles sin bozo pagarán sus due 
ños 60 reales de multa. 

Árliculo 42. Los conductores de vacas y burr i s 
de leche las guiarán por medio de las calles evitan
do las aceras y losas 5 ha jo la de 10 reales. 

Artículo 45. Se prohibe dejar en las calles paja 
sin encerrar después del toque de oi'aciones, bajo la 
multa de 40 reales , quedando ademas responsable el 
infractor »los perjuicios quese causen si se incendiase. 

Arliculo 44. Los horneros que en las capillas 
de los hornos ó en sus inmediaciones tengan leña ú 
otros combustibles, pagarán la multa de 00 reales y 
los daños que por incendio s e causen. 

Articulo 4í>. No se permitirá , bajo la pena de 
20 reales, lavar verdura ú otros efectos en las fuen
tes publicas. 

Articulo 46. Se castigara con igual pena á todo 
arlesano que saque á la caüe para su trabajo sillas, 
bancos ni otros instrumentos . y los utensilios de ellos 
como piedras, fierros, maderas &c. aunque sean pla
zas ó calles anchas. Lo mismo se manda , y bajo ¡as 
mismas jienas, á los ropavejeros y baratilleros, quie
nes temli-án s u s efectos dentro de las tiendas ó porta
les , prohihiémlose igualmente queilen en las calles 
galeras ó tartanas, que deberán colocarse en coche
ras ó corrales a proposito. 
*" ArUt'iilo 47. IMingmi almacén ó puesto público 
de cunlquier naturaleza (pie fuese, se situará eií dispo
sición que salga de la linea de la pared, comotampo-



co se colocarán esportones, capachos ni otra cosa al
guna que salga de dicha línea, ni menos podrán esta
blecerse puestos ni mesas sino en los sitios que seña
le la comisión de Gobierno y Abastos, para evitar la 
molestia al que transita 5 todo bajo la multa de 10 rs. 

Artículo 48. Bajo la misma no se permitirá que 
haya en la calle bestias, coches ni carros parados sino 
el preciso tiempo para cargar y descargar; igualmente 
los aguadores de bestias no se pararán en las calles 
concurridas , sino en los sitios que se les designe 
para no embarazar el paso. 

Articulo 49. L a comisión de Abastos liara ejecn-
tar y llevar con el mayor rigor á puro y debido efecto 
los reglamentos ecsistentes, ó que en adelante se for
masen y aprobasen por el Ayuntamiento, para las car
nicerías , plazas y pescadería y demás sitios donde ha
yan de estar las especies de abasto y surtido público, 
bajo las penas que en aquellos se impongan 5 y cuando 
lo crea conveniente propondrá al Ayuntamiento las 
variaciones que juzgue oportunas, que, aprobadas por 
é l , serán esactamente cumplidas. 

Artículo HO. Se castigará con todo el rigor de la 
ley á los dueños de fondas , cafés, botillerías y demás 
espendedores de líquidos que no tengan estañadas las 
vasijas como corresponde, para evitar los grandes da
ños qne de semejante descuido pueden originarse á la 
salud de los vecinos, y pagando ademas la multa de 
60 reales por primera vez con la pérdida de las vasi
jas , y triple por la segunda. 

Artículo 31. Los cabreros de leche ordeñarán 
las cabras en una vasija de donde la medirán al 
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comprarlor, pena de 10 reales. 
Arlículo 32. Todo vecino tiene una precisa oblljjar 

cioa de manifestar ala comisión de Ornato la ruina que 
amenace cualquier edificio para que se tomen las dispo
siciones convenientes á fin de evitar los daños de que 
serán responsables loa dueños de ellos, cuando se cau
sen por su omisión. Asimismo todo vecino que intente 
fabricar o bacer obra en las facbadas de los edificios, 
dará cuenta á la misma comisión para que-esta le dé las 
reglas que debe observar 5 y a lo mismo están obligados 
los directores y maestros de obras, pues no podránba-
cerse cargo de alguna sin este requisito, bajo la pena 
de suspensión de ella y multa de 100 rs. ademas de lo que 
previenen en este punto las Ordenanzas municipales. 

Arlículo 33. Todas las rejas de las fachadas de 
los edificios que estuvieren a menos de dos varas y me
dia de altura deberán introducirse al nivel déla pared5 
las qne pasado un mes de la publicación de este bando 
no lo estuvieren, se liaran embeber á costa de su due
ñ o , pagando ademas la multa de 20 rs. por cada una. 

Artículo 34. Los maestros de obras estarán obli
gados a tener desembarazado el paso de las calles don
de las practiquen • pero si fuese necesario qne perma
nezcan materiales en ellas ó se pongan vallas, liarán 
quede un farol en medio en aquel parage toda la no-
ebe, debiendo cuidar se quite el cascajo que resulte 
inmediatamente, conduciéndose este por los cascaje
ros, y sin esparcirlo por las calles, á los sitios que se 
les designe : por la falta en estos casos sufrirán 20 rs^ 
de multa, y el cascajero la pena de ir á trabajar nu 
«lia con su bestia al paraje que se le señale. 



Articulo 3o. Quedan también obligados los maes
tros de obras ó derribos partienlares a no verificar esr 
tos sino cu las madrugadas hasta las ocbo de la.maña
na , bajo la multa de 20 rs. S i fuesen obras ó derribos 
públicos y en sitios de poca anchura, cuidarán de que 
se verifiquen a las horas y en los términos que menos 
puedan incomodar al transito, invirtiendo el tiempo 
restante en otras operaciones y trabajos de los mismos 
derribos ú obras. 

Articulo 06 . E n el término de quince dias desde 
la publicación de este bando estarán los cauchilescon 
botones de piedra ó cerraduras, bajóla multa de íí rs. 
por cada uno 5 igualmeute se hallarán compuestos los 
derrámenes ó chorreras, bajo igual multa , quedando 
obligados los fontaneros a hacerlo en adelante en el 
término de veinte y cuatro horas, empedrar los hoyos 
con igualdad para su mayor solidez, recebarlos con are
na y apisonarlos á nivel ; asimismo deberán estar cerr 
radas todas las compuertas de darros y acequias. 

Articulo S7. Losacequíerosy maestrosdefontanero» 
délas aguas de esta Ciudad y su término, que las estra-
vieu de los puntos en donde están designadas conarre-
gloálas propiedades que ácada uno pertenecen, paga
rán 40 rs. de multa por la primera vez, 60 por la segun
da y hasta 100 por la tercera , sin perjuicio de ser res
ponsables á los daños que por esta causa se hubiesen 
irrogado. 

Articulo 58. Los que estando a! cuidado de las 
aguas de un barrio ó principal, dejen de llenar sus de
beres cual corresponde 9 serán despedidos de él á peti
ción que hagan los vecinos interesados á la comisión da 
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Aguas, encargando con conocimiento de la misma, el 
cuidado de aquellas á la persona que gusten. 

Articulo 39. Los darreros quedan igualmente 
obligados á hacer la limpia al momento que se les avise, 
empedrando los hoyos en los términos prevenidos en 
el art. S6. 

Articulo 60. Los cadáveres serán conducidos á 
los depósitos ó enterramentos dentro del preciso tér
mino de veinte y cuatro horas en cajas tapadas : por la 
infracción de este artículo se procederá como y contra 
quien haya lugar. 

C A P I T U L O V . 

Disposiciones generales. 

Articulo 61. Los que arrancasen de los sitios en 
que se fijen los bandos , edictos y avisos al públi
co sufrirán por primera vez la multa de 20 á 100 
reales, doble por la segunda y triple por la terce
r a , sin perjuicio de proceder contra sus personas 
si fueren insolventes, y también si concurriesen cir
cunstancias que puedan agravar el delito 5 entendién
dose iguales penas con respecto á los padres ó perso
nas á cuyo cargo se hallaren los jóvenes que le come
tan , los que serán conducidos al hospicio nacional por 
via de corrección, por el tiempo que designe la auto
ridad. 

Artículo G2. Las multas prevenidas en cstosarts. 
que 110 puedan ecsijirse por insolveiícia de los incursos 
en ellas , se coumutaráu con dias de arrestos, según la 
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cantidad de aquellos, al prudente juicio de los Alcal
des. Su inversión será la prevenida por leyes, y cada 
tres meses se fijará en las puertas de las casas Capitu
lares un estado de ellas y de los ingresos. 

Articulo 63 y último. Quedan encargados en la 
ejecución de este reglamento y Lando los Alcaldes 
constitucionales , los Kegidores , Diputados de cuar
tel y Gomisarios, como autoridades ausiliarcs de aque
llos , los individuos de los rondines de seguridad y los 
alguaciles asignadosálosrespectivos cuartclcscada uno 
en la parte que le toca 5 y obligados á dar elausilio que 
ecsijau , y bajo la mas estrecha responsabilidad en los 
casos infraganli, los escribanos que fuesen requeridos. 

Granada 20 de Abril de 1857 .—El Alcalde 1.°, 
Manuel Cano. — E l Alcalde 2 .° , José de Zárate y 
Mora. — E l Alcalde 3.°, Juan de Dios López. — E l 
Alcalde 4..°, José de los Ríos.—Francisco de Paula 
Meudez, Secretario. 












